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 Asistencia al Contribuyente  

Junio/2011. - 

INSTRUCTIVO - ACTIVIDAD SERVICIOS PERSONALES SNS 

Esta funcionalidad permite a los titulares de Servicios Personales no Profesionales y 
Profesionales, ratificar o rectificar  su inclusión en el SNS como contribuyentes del 
FONASA,  estableciendo la calidad de beneficiario y situación familiar a través de los 
códigos de Seguro de Salud. 

Alcanza a todos aquellos contribuyentes que el BPS inscribió de oficio y con carácter 
provisorio, como presuntos beneficiarios del SNS, a partir de la información recibida 
al 30 de abril de 2011 de las Instituciones de Previsión Social y de la Dirección 
General Impositiva. 

Instructivo para  Rectificar o Ratificar Inclusión al SNS 
 
Paso 1  Ingresar a través del sitio web de BPS ( www.bps.gub.uy ), Servicios en Línea / Actividad 
Servicios Personales SNS   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Paso 2   Se despliega la pantalla de inicio con el título “Servicios Personales – Datos del 

Titular”, el usuario deberá ingresar su número de RUT, el documento de identidad y la fecha 
de nacimiento del titular y presionar Continuar. 

 

http://www.bps.gub.uy/
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 Si no existe ninguna empresa de Servicios Personales asociada al número de RUT 
ingresado, se recibirá un mensaje indicando tal situación. En caso de dudas o 
consultas, el usuario podrá comunicarse con Asistencia al Contribuyente por el 0800 
2001 seleccionando la opción 0. 
 
 

 Si el contribuyente ya hubiere ratificado o rectificado la información con anterioridad, 
se informará de esta situación y podrá consultar e imprimir los datos ratificados o 
rectificados.  
 
 

Paso 3  Si existe una empresa de Servicios Personales asociada al RUT y siempre que la 
información aún no haya sido ratificada o rectificada, se accede a la pantalla Inclusión SNS 
Ratificación o Rectificación, donde se despliega la información que con carácter provisorio 
fue registrada de oficio. 

 

 
 

 

Referida a la empresa se desplegará el Número de Empresa, su Denominación y el 
Estado de actividad.  
Referida al titular se desplegará su Actividad (Escribanos, Profesionales, Servicios 
Personales no Profesionales) y su inclusión en el SNS. 
 
En este momento, el usuario podrá ratificar o rectificar si corresponde su inclusión en el 
SNS. 
 
3.1 Ratificación 
 
Si el usuario ratifica que corresponde su inclusión en el SNS, recibirá una confirmación 
y tendrá la opción de imprimir un reporte con todos los datos. 
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También se informará el Seguro de Salud asignado al titular, el cual establece la calidad 
de beneficiario y situación familiar. Este dato deberá ser verificado y en caso de no 
corresponder con la situación familiar del titular, el usuario deberá proceder a su 
modificación a través de la funcionalidad Modificación de Seguro de Salud. 
  
3.2 Rectificación 

 
Si el usuario rectifica la información señalando que no corresponde su inclusión en el 
SNS como Servicio Personal, se le solicitará que proporcione un mail y teléfono de 
contacto. 
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Al aceptar la rectificación de los datos, recibirá una confirmación y tendrá la opción de 
imprimir un reporte con toda la información. 

 

 

 

 

Por mayor información comunicarse telefónicamente con Asistencia al Contribuyente 

por el 0800 2001 opción 0. 


